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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN N.º 124/2024 PARA EL “SUMINISTRO DE ANTIESPUMANTE” 
 
De conformidad con lo indicado en el Acta de 17 de diciembre de 2024, una vez analizada la 
documentación presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 
servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 
términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  
 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de Especificaciones Técnicas 
presentada por los licitadores son los siguientes: 
 
CHEMIPOL, S.A. (Lote 1): 
 
Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 6 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante “PCAP”), la empresa licitadora debía aportar una Ficha 
técnica del producto que deberá cumplir con los requisitos mínimos requeridos en el apartado 3 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”). En este sentido, una vez revisada la 
documentación aportada por la empresa licitadora, no se puede verificar el cumplimiento de los puntos 
3.1, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8 y 3.9 del PPT.  
 
Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de una ficha que 
incluya todos los datos requeridos anteriormente, es decir, los datos incluidos en los puntos 3.1, 3.5, 3.6, 
3.7, 3.8 y 3.9 del PPT. 
 
TESIS GALICIA, S.L. (Lote 2): 
 
Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 6 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante “PCAP”), la empresa licitadora debía aportar una Ficha 
técnica del producto que deberá cumplir con los requisitos mínimos requeridos en el apartado 3 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”). En este sentido, una vez revisada la 
documentación aportada, se ha comprobado que existen incongruencias entre los datos incluidos en la 
misma y lo solicitado en los pliegos del procedimiento.  
 
Considerando lo anterior, cabe indicar que en el punto 3.2 del PPT se solicita que el antiespumante sea 
base parafinas. Sin embargo, en la ficha técnica aportada se indica: base en aceite y base en parafinas. 
 
Asimismo, en la ficha de seguridad, en relación a las propiedades físicas, no se hace mención a la base 
del producto.  
 
Del mismo modo, en el referido punto 3.2 del PPT se solicita un Ph entre 5.0 y 7.5 y, si bien en su ficha 
técnica se indica un valor, en la ficha de seguridad aportada, en relación con las propiedades físicas del 
producto se indica: No aplicable/No disponible debido a la naturaleza/las propiedades del producto. 
 
 
Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de una ficha que 
incluya todos los datos requeridos anteriormente, es decir, la base del antiespumante ofertado, así 
como, el Ph del mismo.  
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SERVYECO IBERIA, S.L. (Lote 2): 
 
Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 6 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante “PCAP”), la empresa licitadora debía aportar una Ficha 
técnica del producto que deberá cumplir con los requisitos mínimos requeridos en el apartado 3 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”). En este sentido, una vez revisada la 
documentación aportada por la empresa licitadora, no se puede verificar el cumplimiento de los puntos 
3.1, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8 y 3.9 del PPT.  

 
Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de una ficha que 
incluya todos los datos requeridos anteriormente, es decir, los datos incluidos en los puntos 3.1, 3.5, 3.6, 
3.7, 3.8 y 3.9 del PPT. 

 
 
Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.   
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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